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35003 Las Palmas de Gran  Canaria 
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JJSA/CHC 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL 

 

ASUNTO: EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DEL GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

 

LIQUIDACIÓN 2022 

 

1. Normativa de aplicación 

 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF). 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley de estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 

Locales (Reglamento). 

- Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM) 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

- Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 

Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio 

de Economía y Hacienda. 

- Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 

corporaciones locales, 3ª edición. IGAE (noviembre de 2014). 

- Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  

(DOCE. 26-06-2013), que aprueba el SEC 2010. 

 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE  

HACIENDA 

 

INTERVENCIÓN GENERAL 
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2. Entidades que componen el Sector Público del Cabildo Insular de Gran Canaria  

 

De acuerdo con los criterios del Sistema Europeo de Cuentas, el Sector Público del 

Cabildo de Gran Canaria comprende las siguientes unidades: 

 

1. Cabildo Insular de Gran Canaria 

2. Organismos Autónomos: 

a. Valora Gestión Tributaria 

b. Fundación para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía Canaria (FEDAC) 

c. Turismo de Gran Canaria 

d. Instituto Insular de Deportes  

e. Instituto de Atención Social y Sociosanitaria 

f. Consejo Insular de Aguas 

3. Sociedades Mercantiles y otras entidades 

a. Centro Atlántico de Arte Moderno (CAAM) 

b. Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria (SPEGC) 

c. Mataderos Insulares 

d. Asociación Mixta de Compensación del Polígono Industrial de Arinaga (en 

proceso de liquidación) 

e. Ferrocarriles de Gran Canaria 

4. Fundaciones: 

a. Fundación Canaria del Deporte 

b. Fundación Orquesta Filarmónica 

c. Fundación Canaria de las Artes Escénicas y de la Música 

d. Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 

e. Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas 

5. Consorcios 

a. Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria (AUT) 

b. Consorcio de Emergencias de Gran Canaria 

c. Consorcio del Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran 

Canaria (en proceso de liquidación) 

d. Consorcio de Viviendas de Gran Canaria 
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El Consejo Insular de la Energía, Entidad Pública Empresarial constituida por el Cabildo 

en 2016, se encuentra, a fecha de este informe, pendiente de clasificación por parte de la 

Intervención General de la Administración del Estado (en adelante, IGAE) y, por tanto, no 

consolida sus datos con el resto de entidades que integran el Sector Administraciones Públicas 

del Cabildo. Igualmente se encuentra pendiente de clasificación el Club de Baloncesto Gran 

Canaria (Claret. S.A.D.). 

 

Por su parte, la entidad Sociedad para el Desarrollo de las Telecomunicaciones de Gran 

Canaria (SODETEGC) está clasificada como sociedad no financiera, por lo que no forma parte 

del Sector Administraciones Públicas y no consolida sus datos con el resto de entidades. 

 

3. Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 

 

La LOEPSF establece en su artículo 11.1 que la elaboración, aprobación y ejecución de 

los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las 

Administraciones Públicas se someterán al principio de estabilidad presupuestaria y, en el ámbito 

específico de las Corporaciones Locales, el artículo 11.4 regula que deberán mantener una 

posición de equilibrio o superávit presupuestario, computado en términos de capacidad de 

financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales (SEC-2010). Según contempla el manual de la IGAE para la 

determinación de la capacidad o necesidad de financiación de una entidad, esta se obtiene por 

diferencia entre los importes de los estados de ingresos y de los estados de gastos de las 

operaciones no financieras del presupuesto, previa aplicación de los ajustes correspondientes. 

 

El Consejo de Ministros, mediante Acuerdo de 11 de febrero de 2020, estableció los 

objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las 

Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2022, fijando para el 

subsector Entidades Locales un objetivo de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad 

o necesidad de financiación según el SEC-2010 de 0,0.  

 

No obstante lo anterior, y como ya sucediera en 2020 y 2021, el Consejo de Ministros, en 

su sesión de 27 de julio de 2021, acordó solicitar al Congreso de los Diputados que apreciara si 

en España concurren las circunstancias extraordinarias previstas en el artículo 135.4 de la 
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Constitución Española y 11.3 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera para mantener la suspensión de las reglas fiscales. 

 

El Congreso de los Diputados en su sesión de 13 de septiembre de 2021 procedió, por 

mayoría absoluta de sus miembros, a dicha apreciación por lo que las reglas fiscales han quedado 

suspendidas también para el ejercicio 2022 y no serán de aplicación los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, deuda pública y regla del gasto. No obstante, se mantiene la obligación de realizar 

la valoración de dichos objetivos en la elaboración, ejecución y liquidación del presupuesto, así 

como las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y sus normas de desarrollo.  

 

En el citado Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021 se estableció, 

además, como tasa de referencia para el sector de las entidades locales un déficit del 0,0% del 

PIB en 2022. 

 

Así, para la valoración del objetivo de estabilidad presupuestaria se parte de la liquidación 

de los presupuestos del Cabildo y sus entes dependientes. Los datos de los entes con 

presupuesto limitativo (Cabildo, Organismos Autónomos y Consorcios) se recogen en el siguiente 

cuadro: 
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C/ Bravo Murillo, 23 – 2ª Planta 

35003 Las Palmas de Gran  Canaria 

Tel.: 928219421 · Fax.: 928219385 

Liquidación de ingresos Ejercicio 2022 – Derechos Reconocidos Netos 

Capítulos 

Ingresos 
Cabildo 

Valora Gestión 

Tributaria 
F.E.D.A.C. 

Turismo de Gran 

Canaria 

Instituto Insular 

de Deportes 

Instituto de 

Asistencia 

Social y 

Sociosanitaria 

Consejo Insular 

de Aguas 

1 12.713.656,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 247.587.285,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 34.648.595,32 7.496.228,83 178.260,34 16.363,06 2.020.334,23 6.572.134,61 13.917.091,26 

4 324.835.999,77 1.063.923,31 3.119.597,75 7.640.564,17 22.414.185,31 129.437.997,41 15.858.553,64 

5 913.341,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 8.671.809,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 7.129.050,44 75.704,94 171.900,00 11.085.013,05 11.618.668,23 1.064.156,99 3.621.751,72 

TOTAL 636.499.739,36 8.635.857,08 3.469.758,09 18.741.940,28 36.053.187,77 137.074.289,01 33.397.396,62 

 

Liquidación de ingresos Ejercicio 2022 – Derechos Reconocidos Netos 

Capítulos 

Ingresos 
AUT 

Consorcio de 

Emergencias 

Consorcio del 

Parque 

Aeroportuario 

Consorcio de 

Viviendas 

Total Derechos 

Reconocidos 

Ajustes 

Op. Internas 

Transferencias 

internas 

Derechos 

Reconocidos 

Consolidados 

1 0,00 0,00 0,00 0,00 12.713.656,65 0,00 0,00 12.713.656,65 

2 0,00 0,00 0,00 0,00 247.587.285,93 0,00 0,00 247.587.285,93 

3 27.531,40 1.404.864,72 0,00 52.931,48 66.334.335,25 -388.263,83 1.693.555,46 64.252.515,96 

4 66.684.933,58 15.836.980,77 0,00 746.193,83 587.638.929,54 0,00 251.492.850,10 336.146.079,44 

5 316.631,60 0,00 0,00 265.334,63 1.495.308,16 0,00 0,00 1.495.308,16 

6 0,00 0,00 0,00 0,00 8.671.809,32 0,00 0,00 8.671.809,32 

7 3.434.878,22 0,00 0,00 5.503.397,42 43.704.521,01 -1.277.547,86 36.472.141,25 5.954.831,90 

TOTAL 70.463.974,80 17.241.845,49 0,00 6.567.857,36 968.145.845,86 -1.665.811,69 289.658.546,81 676.821.487,36 
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Liquidación de Gastos Ejercicio 2022 – Obligaciones Reconocidas Netas 

Capítulos 

Gastos 
Cabildo 

Valora Gestión 

Tributaria 
F.E.D.A.C. 

Turismo de Gran 

Canaria 

Instituto Insular 

de Deportes 

Instituto de 

Asistencia 

Social y 

Sociosanitaria 

Consejo Insular 

de Aguas 

1 78.642.072,55 4.007.390,15 883.591,72 2.869.777,81 1.985.093,72 25.700.064,41 3.539.258,23 

2 120.474.495,67 2.744.660,69 1.374.584,73 2.245.450,16 10.289.670,48 82.476.643,91 21.967.530,15 

3 70.574,90 1.046,44 191,41 617,41 0,00 0,00 0,00 

4 337.118.420,59 0,00 192.555,27 1.802.587,34 15.974.789,31 479.026,76 1.883.695,13 

6 49.468.939,78 75.704,94 8.895,76 8.167.544,90 1.908.797,95 7.533.506,90 6.029.881,31 

7 111.667.005,12 0,00 142.793,08 4.105.503,08 560.271,84 3.809.495,95 84.252,07 

TOTAL 697.441.508,61 6.828.802,22 2.602.611,97 19.191.480,70 30.718.623,30 119.998.737,93 33.504.616,89 

Cap. o nec. de 
financiación -60.941.769,25 1.807.054,86 867.146,12 -449.540,42 5.334.564,47 17.075.551,08 -107.220,27 

 

Liquidación de Gastos Ejercicio 2022 – Obligaciones Reconocidas Netas 

Capítulos 

Gastos 
AUT 

Consorcio de 

Emergencias 

Consorcio del 

Parque 

Aeroportuario 

Consorcio de 

Viviendas 

Total Obligaciones 

Reconocidas 

Ajustes 

Op. Internas 

Transferencias 

internas 

Obligaciones 

Reconocidas 

Consolidadas 

1 425.472,62 13.635.258,08 0,00 760.736,10 132.448.715,39 0,00 0,00 132.448.715,39 

2 6.065.438,25 1.074.538,86 43,42 139.205,45 248.852.261,77 0,00 1.693.555,46 247.158.706,31 

3 0,00 0,00 0,00 3.226,35 75.656,51 0,00 0,00 75.656,51 

4 64.423.667,40 0,00 0,00 3.000,00 421.877.741,80 0,00 251.492.850,10 170.384.891,70 

6 1.185.221,30 228.462,31 0,00 661.259,54 75.268.214,69 0,00 0,00 75.268.214,69 

7 344.000,00 0,00 0,00 4.992.458,16 125.705.779,30 0,00 36.472.141,25 89.233.638,05 

TOTAL 72.443.799,57 14.938.259,25 43,42 6.559.885,60 1.004.228.369,46 0,00 289.658.546,81 714.569.822,65 

Cap. o nec. 
de 

financiación 
-1.979.824,77 2.303.586,24 -43,42 7.971,76 -36.082.523,60 -1.665.811,69 0,00 -37.748.335,29 
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 El total de obligaciones reconocidas netas de los capítulos 1 a 7 se sitúa en 

1.004.228.369,46 euros. El total de derechos reconocidos netos de los capítulos 1 a 7, a su vez, 

asciende a 968.145.845,86 euros. A dichos derechos se les practica un ajuste negativo de -

1.665.811,69 euros por las diferencias entre obligaciones o devoluciones de ingresos y derechos 

reconocidos por cada Ente, siguiendo el criterio de contabilización del sujeto pagador, tal y como 

recoge el siguiente cuadro:  

Capítulo 

de 

ingresos 

Concepto ORN DRN Diferencia 

3 
Tasas por Servicio de recaudación prestado por Valora al 

Cabildo 1.487.089,49 1.865.009,80 -377.920,31 

3 
Tasas por Servicio de recaudación prestado por Valora al 

Consejo Insular de Aguas 
70.353,32 82.744,33 -12.391,01 

3 
Tasas por Servicio de recaudación prestado por Valora al 

Instituto Insular de Deportes 
114.828,85 112.781,36 2.047,49 

Total Capítulo 3 1.672.271,66 2.060.535,49 -388.263,83 

Capítulo 

de 

ingresos 

Concepto 
Devolución 

ingresos 

DRN 

En Cabildo 
Diferencia 

7 Devolución aportación 2020 Consorcio de Viviendas 0,00 1.277.547,86 -1.277.547,86 

Total Capítulo 7 0,00 1.277.547,86 -1.277.547,86 

TOTAL AJUSTE 1.672.271,66 3.338.083,35 -1.665.811,69 

 

 Para obtener los derechos y obligaciones consolidados se detraen de ambos las 

transferencias y otras operaciones internas entre las entidades  que forman la Corporación, que 

ascienden a un total de 289.658.546,81 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

 

Capítulo 2 de gastos y 3 de ingresos 
Concepto ORN 

Abono del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Valora Gestión Tributaria por el servicio de recaudación 1.487.089,49 

Compras del Cabildo de Gran Canaria a la FEDAC 1.762,82 

Compras de la FEDAC a la FEDAC (atenciones protocolarias) 519,27 

Abono del Instituto Insular de Deportes al O.A. Valora Gestión Tributaria por el servicio de 

recaudación 114.828,85 

Abono del Consejo Insular de Aguas a O.A. Valora Gestión Tributaria por el servicio de recaudación 70.353,32 

Abono del Consorcio de Emergencias al O.A. Valora Gestión Tributaria por el servicio de 

recaudación 19.001,71 

Total Capítulo 2 (gastos) y Capítulo 3 (ingresos) 1.693.555,46 
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Capítulo 4 (gastos e ingresos) 

Concepto ORN 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. FEDAC 2.627.472,00 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Turismo de Gran Canaria 7.640.564,17 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Instituto Insular de Deportes 22.414.185,31 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Instituto de Atención Social y Sociosanitaria 129.424.868,09 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Consejo Insular de Aguas 14.344.365,83 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Valora gestión Tributaria 1.063.923,31 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria a la Autoridad Única del Transporte 63.591.725,94 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al Consorcio de Emergencias 9.639.551,62 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al Consorcio de Viviendas 746.193,83 

Total Capítulo 4 251.492.850,10 

 

Capítulo 7 (gastos e ingresos) 

Concepto ORN 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. FEDAC 171.900,00 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Turismo de Gran Canaria 11.085.013,05 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Instituto Insular de Deportes 11.618.668,23 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Instituto de Atención Social y 

Sociosanitaria 1.064.156,99 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Consejo Insular de Aguas 3.621.751,72 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al O.A. Valora gestión Tributaria 75.704,94 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria a la Autoridad Única del Transporte 3.434.878,22 

Transferencias del Cabildo de Gran Canaria al Consorcio de Viviendas 5.400.068,10 

Total Capítulo 7 36.472.141,25 

  

 

Por tanto, el total de derechos consolidados de los capítulos 1 a 7 asciende a 

676.821.487,36 euros y el total de obligaciones consolidadas a 714.569.822,65 euros, lo que 

determina una diferencia de -37.748.335,29 euros. 

 

Ahora bien, para determinar el cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria es 

necesario practicar una serie de ajustes, de acuerdo con el Manual de la Intervención General 

del Estado para el Cálculo del Déficit en Contabilidad General Adaptado a las Entidades Locales, 

que se desarrollan a continuación. 
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Ajustes en ingresos: 

 

1. Capítulos 1 a 3 de ingresos: 

 

De acuerdo con el Manual de la IGAE, el criterio general establecido en Contabilidad 

Nacional para la imputación de la mayor parte de ingresos es el devengo. No obstante, al objeto 

de evitar el efecto sobre el déficit público de los ingresos devengados y no cobrados, se establece 

que “la capacidad/necesidad de financiación de las administraciones públicas no puede verse 

afectada por los impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta”. Por tanto, el 

criterio seguido para los capítulos 1 a 3 es el de caja, que implica considerar, en lugar de los 

derechos reconocidos, los ingresos, tanto de ejercicios corrientes como de cerrados: 

 

Capítulos 1 y 2 (sólo existen ingresos por estos capítulos en el Cabildo Insular de Gran 

Canaria) 

 

 

 DRN (1) 
Ingresos corrientes 

(2) 
Ingresos cerrados (3) 

Ajuste 

(2)-(1)+(3) 

Capítulo 1 12.713.656,65 11.814.333,16 969.135,57 69.812,08 

Capítulo 2 247.587.285,93 243.239.557,86 2.126.034,65 -2.221.693,42 

 

Capítulo 3 

 

 DRN (1) 
Ingresos 

corrientes (2) 

Ingresos 

cerrados (3) 

Ajuste 

(2)-(1)+(3) 

Cabildo 34.648.595,32 24.529.400,41 11.565.110,78 1.445.915,87 

Instituto Insular de Deportes 2.020.334,23 1.520.478,16 489.602,31 -10.253,76 

Instituto de Atención Social y 

Sociosanitaria 6.572.134,61 5.854.692,15 516.315,64 -201.126,82 

Consejo Insular de Aguas 13.917.091,26 9.095.684,37 3.878.481,31 -942.925,58 

Consorcio de Emergencias 1.404.864,72 1.095.303,77 128.049,53 -181.511,42 

TOTAL 58.563.020,14 42.095.558,86 16.577.559,57 110.098,29 

 

Código Seguro De Verificación /4nkBHBS741Y64e0XxVG3g== Fecha 21/04/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Jose Juan Sanchez Arencibia - Interventor

Maria Cristina Herrera Canino - Jefe/a Serv. Coordinacion

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code//4nkBHBS741Y64e0XxVG3g=
=

Página 9/24

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code//4nkBHBS741Y64e0XxVG3g==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code//4nkBHBS741Y64e0XxVG3g==


 

 

 10

2. Ajuste de la Participación en Ingresos del Estado: 

 

Las devoluciones derivadas de las liquidaciones negativas de la Participación en Ingresos 

del Estado de los ejercicios 2008 y 2009 operan incrementando los derechos reconocidos netos, 

por lo que hay que practicar los siguientes ajustes al alza: 

 

Concepto Devolución PIE 2008 Devolución PIE 2009 

TOTAL 276.839,04 1.189.172,52 

 

 3. Ingresos Obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea: 

 

 Como recoge el manual de la IGAE, la Decisión 22/2005, de EUROSTAT, de 15 de 

febrero, sobre el tratamiento de las transferencias del Presupuesto Comunitario a los Estados 

Miembros, ha establecido como criterio de registro en Contabilidad Nacional un principio más 

cercano al de devengo que al de caja. Así se desprende de la propia decisión donde se señala 

que el momento de registro de los fondos será aquel en el que la Corporación Local realice el 

gasto, el cual debe coincidir con el envío de documentos por el Gobierno a la Comisión Europea, 

o, en el caso español, a la Unidad Administradora correspondiente. El ajuste a realizar vendrá 

dado por la diferencia entre los derechos reconocidos por los fondos europeos y el importe 

resultante de aplicar el porcentaje de cofinanciación que corresponda al gasto certificado y 

remitido a la Unidad Administrativa, que se recoge en el siguiente cuadro. 

Denominación 
DRN 

(1) 

Importe 

certificado 

(2) 

% 

Financiación 

(3) 

Ingresos 

computables 

(4)=(2)*(3) 

Ingresos a 

descontar 

por gasto 

no validado 

(5) 

Ajuste 

(4)-(5)-(1) 

Proyecto Modamac 331.220,83 299.968,92 85% 254.973,59 3.630,30 -79.877,54 
Proyecto Macflor 166.393,72 35.657,59 85% 30.308,95 18.085,52 -154.170,29 
Proyecto Macflor2 34.894,54 33.574,34 85% 28.538,19  -6.356,35 
Proyecto Inv2Mac 4.494,47 6.866,54 85% 5.836,56 1.016,89 325,20 

Proyecto Macbiopest 34.315,46 23.552,95 85% 20.020,01 4.950,60 -19.246,05 
Proyecto Nextgendem 21.225,36 9.143,24 85% 7.771,75 100,64 -13.554,25 

Proyecto Apogeo 2.787,91 6.898,78 85% 5.863,97 6.639,35 -3.563,29 
Proyecto Fruttmac 1.838,77 64.622,50 85% 54.929,13 1.505,34 51.585,02 

Proyecto Vercochar 4.294,87 26.047,90 85% 22.140,71 38,11 17.807,73 
Proyecto Red_Gesfogo 1.540,54 40.156,43 85% 34.132,96 347,22 32.245,20 

Proyecto Oceanlit 29.673,09 35.599,57 85% 30.259,64 586,55 0,00 
Proyecto Ecotour 65.533,61 0,00 85% 0,00 0,00 -65.533,61 
Proyecto Treemac 16.536,03 0,00 85% 0,00 0,00 -16.536,03 
Proyecto EYSET* 9.599,20 0,00 80% 0,00 0,00 -9.599,20 

Proyecto Art &  Craft (FEDAC) 73.408,32 0,00 85% 0,00 0,00 -73.408,32 
Programa Identidades 

Atlánticas (FEDAC) 7.000,00 0,00 100% 0,00 0,00 -7.000,00 

Proyecto Adaptares (CIA) 15.867,89 16.905,30 85% 14.369,51 0,00 -1.498,38 
TOTAL 820.624,61 598.994,06   509.144,97 36.900,52 -348.380,16 
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* Los ingresos del proyecto EYSET no han sido reconocidos presupuestariamente, pero se ha ajustado al 

alza en consolidación de transferencias. 

 

4. Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar al presupuesto 

 

De acuerdo con el principio del devengo, las devoluciones de ingresos acordadas en el 

ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto dan lugar a un ajuste negativo en ingresos. 

Igualmente, las devoluciones acordadas en ejercicios anteriores y aplicadas en el actual dan lugar 

a un ajuste positivo. El ajuste se obtiene como diferencia entre el saldo inicial y el saldo final de 

la cuenta 418. 

 

 
Saldo inicial 418 

(1) 

Saldo final 418 

(2) 

Ajuste 

(1)-(2) 

Cabildo 56.077,64 996,29  55.081,35 
Total 56.077,64 996,29  55.081,35 

 

5. Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas 

 

De acuerdo con el Manual de la IGAE, en Contabilidad Nacional deben respetarse, con 

carácter general, los criterios de contabilización del ente pagador de la transferencia y, por tanto, 

deben ajustarse las transferencias procedentes de otras Administraciones Públicas cuando se 

hayan reconocido derechos sin que la Administración pagadora haya procedido al reconocimiento 

de la obligación o cuando no se hayan reconocido derechos y la entidad pagadora sí haya 

reconocido la obligación. 

 

En el siguiente cuadro se recogen, con signo positivo, las transferencias realizadas por la 

Unión Europea, el Estado, la Comunidad Autónoma de Canarias y sus entes dependientes que 

han sido abonadas por dichas administraciones en 2022 pero cuyos derechos no han sido 

reconocidos por esta Corporación en ese ejercicio y, con signo negativo, aquellos derechos 

reconocidos por el Cabildo y sus organismos en 2022 que corresponden a transferencias 

realizadas por las citadas administraciones en ejercicios anteriores y que ya fueron objeto de 

ajuste positivo en cada uno de dichos ejercicios:  
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Ente Ajuste 

Transferencias de la UE a la FEDAC 
Programa INTERREG Art & Craft (aportación UE 2019) -11.111,15 
Programa INTERREG Art & Craft (aportación UE 2020) -263.612,23 
Programa INTERREG Art & Craft (aportación UE 2021) -81.994,05 

Transferencias de la UE al Cabildo 
Proyecto Empower youth organisations through social entrepreneurship in tourism (EYSET) 9.599,20 

Total Transferencias de la UE (1) -347.118,23 
Transferencias del Estado a la Autoridad Única del Transporte 

Subvención del Ministerio de Transporte para reducción de los bonos multiviajes al 50% durante el periodo 1 de 
septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 1.978.704,26 

Transferencias del Estado a la FEDAC 
Subvención del Estado para digitalizar el fondo bibliográfico de la FEDAC 2021 -55.000,00 
Subvención del Estado para digitalizar y preservar el fondo bibliográfico de la FEDAC 2022 28.286,30 

Transferencias del Estado y Organismos dependientes al Cabildo 
Ministerio para la Transición Ecológica. Subvención para el proyecto de Comunidad Energética en el Polígono Industrial 
de Arinaga. 2.000.000,00 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Programa de Cooperación Humanitaria para reforzar la 
cooperación alimentaria y los sistemas de asistencia sanitaria y educativa en los campamentos de refugiados saharauis 
de Tinduf (Argelia) 

1.500.000,00 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Programa de impulso a la rehabilitación de edificios públicos 770.605,60 
Red.es. Proyecto Digital Crea Gran Canaria 3.023.815,96 
Ministerio de Ciencia, Innovación y universidades. Programa experimental e integral de actividades de I+D+i ligadas a la 
explotación de los recursos marinos insulares. -2.200.000,00 

Total Transferencias del Estado y Organismos dependientes (2) 7.046.412,12 
Transferencias de la Comunidad Autónoma al IASS 

Comunidad Autónoma de Canarias. Concesión ayudas de Acción Social ejercicio 2021, correspondiente al personal 
delegado del IASS. -13.129,32 

Comunidad Autónoma de Canarias. Concesión ayudas de Acción Social ejercicio 2022, correspondiente al personal 
delegado del IASS. 

8.736,68 

Transferencias de la Comunidad Autónoma al Consocio de Viviendas 
Instituto Canario de la Vivienda. Cofinanciación en la construcción de 63 Viviendas en alquiler 1.077.120,00 

Transferencias de la Comunidad Autónoma y Organismos dependientes al Cabildo 
Comunidad Autónoma de Canarias. Subvención para Estudios del Plan Forrajero de Agricultura 235.000,00 
Comunidad Autónoma de Canarias. Centro de Control de la Movilidad en Gran Canaria 13.164.751,48 
Comunidad Autónoma de Canarias. Subvención destinada a la dotación de libros en papel a las bibliotecas públicas de 
canarias 3.678,67 

Comunidad Autónoma de Canarias. Incremento de aportación para el Convenio de Dependencia 2018-2021 (Adenda 4ª) 277.628,58 
Comunidad Autónoma de Canarias. Feria de Artesanía de Canarias 115.236,40 
Servicio Canario de Empleo. PFAE Tamarán 321.385,11 
Servicio Canario de Empleo. Programa Nuevas Oportunidades de Empleo (NOE) 6.090.326,40 
Comunidad Autónoma de Canarias. Subvención para Estudio socioeconómico del sector industrial de Gran Canaria -150.000,00 
Comunidad Autónoma de Canarias. Aportación al proyecto "Avanzando en la Gobernanza de la Reserva de la Biosfera" -14.395,78 
Comunidad Autónoma de Canarias. Aportación al proyecto "Nuevo Plan de acción Reserva de la Biosfera de Gran 
Canaria 2021-2025" -14.395,78 

Comunidad Autónoma de Canarias. Diferencia entre el Coste de Gestión del B.F.C. año 2020 y gastos incurridos por la 
Agencia Tributaria Canaria, según Resolución nº. 56/21 de la Viceconsejería de Hacienda -1.232.951,24 

Comunidad Autónoma de Canarias. Subvención para la actuación "Señalización del Camino de Santiago entre Volcanes 
en Gran Canaria" dentro del Proyecto Turístico y Volcanes en Canarias - TYVECAN-FEDER del P.O.C. 2014-2020. -112.530,10 

Comunidad Autónoma de Canarias. Incremento de aportación para el Convenio de Dependencia 2018-2021 (Adenda 3ª) -2.637.827,98 
Comunidad Autónoma de Canarias. Divulgación de los valores de la Pesca -39.608,61 
Comunidad Autónoma de Canarias. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales -400.000,00 
Servicio Canario de Empleo. Aportación al proyecto "Gran Canaria, Plan de Empleo de Transición Ecológico P.E.T.E.” -2.413.501,75 
Servicio Canario de Empleo. Subvención NOE 2020-2022 -2.403.799,64 
Instituto Canario de Igualdad. Aportación dineraria para la ejecución de proyectos de Asistencia Social Integral (Fondos 
ASI), para refuerzo educativo y de personal -23.105,78 

Total Transferencias de la Comunidad Autónoma  y Organismos dependientes (3) 11.838.617,34 

TOTAL (1)+(2)+(3)+(4) 18.537.911,23 
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Ajustes en gastos: 

 

1. Intereses: 

 

En Contabilidad Nacional los intereses se registran siguiendo el criterio del devengo, 

independientemente de cuándo se produzca el pago, por lo que es necesario realizar un ajuste 

en función de los intereses devengados en el ejercicio, pero abonados en el ejercicio posterior, 

que incrementan el gasto por este concepto, y de los devengados en un ejercicio anterior, pero 

reconocidos en el presente ejercicio, que lo disminuyen. El ajuste se recoge en el siguiente 

cuadro: 

 

Intereses pagados en 2022 cuyo devengo corresponde a 2021 (1) 

Concepto Vto. Intereses Días Importe 

Consorcio de Viviendas – Préstamo 

Construcción Viviendas 21/01/2022 14,68 10 4,74 

Consorcio de Viviendas – Préstamo 

Construcción Viviendas 13/01/2022 37,43 18 21,73 

Consorcio de Viviendas – Préstamo 

Construcción Viviendas 
09/01/2022 293,70 22 208,43 

TOTAL 234,9 

Intereses a abonar en 2023 cuyo devengo corresponde a 2022 (2) 

Concepto Vto. Intereses Días Importe 

Consorcio de Viviendas – Préstamo 

Construcción Viviendas 09/01/2023 204,14 22 144,87 

TOTAL 144,87 

Ajuste mayor gasto (2)-(1) -90,03 

 

2. Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al Presupuesto: 

 

De acuerdo con el principio del devengo, el cómputo de los gastos debe realizarse en el 

momento en que se realizan, independientemente de su imputación presupuestaria. Por tanto, se 

requiere realizar un ajuste por la diferencia entre el saldo final de la cuenta 413 (acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar al presupuesto) y su saldo inicial, de manera que el gasto 

computable se incrementa en el gasto realizado en el ejercicio y no imputado a presupuestos y 

se disminuye en los gastos procedentes de años anteriores y aplicados durante el presente 

ejercicio: 
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Ente Saldo final 413 Saldo inicial 413 Ajuste 

Cabildo Insular 6.406.412,96 5.102.787,10 1.303.625,86 

FEDAC 4.000,00 28.839,44 -24.839,44 

Instituto de Atención Social y Sociosanitaria 638.368,24 153.155,03 485.213,21 

Instituto Insular de Deportes 240.875,56 578.216,34 -337.340,78 

Consejo Insular de Aguas 938.668,84 0,00 938.668,84 

Valora Gestión Tributaria 232.942,47 66.086,21 166.856,26 

Autoridad Única del Transporte 483.079,55 173.090,85 309.988,70 

Consorcio de Emergencias 198.191,82 124.553,56 73.638,26 

Consorcio de Viviendas 2.459,33 0,00 2.459,33 

TOTAL 9.144.998,77 6.226.728,53 2.918.270,24 

 

3. Pagos a socios privados realizados en el marco de las Asociaciones Público Privadas 

según el Sistema Europeo de Cuentas 

 

De acuerdo con la guía de la IGAE, en el caso de que se construyan infraestructuras a 

través de asociaciones Público Privadas de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas (lo que 

incluye tanto contratos de Colaboración Público-Privada en sentido estricto como contratos de 

concesión de obra pública) y, “si del estudio de las características del contrato se concluye que 

los activos vinculados a dicho contrato deben clasificarse en el balance de la Corporación Local, 

esta deberá contabilizar como empleo no financiero en cada ejercicio el importe de la inversión 

ejecutada desde el momento inicial. Por tanto, cada año se realizará un ajuste de mayor empleo 

no financiero por el valor de la inversión ejecutada por el concesionario. Una vez que la 

Corporación Local comience a satisfacer la contraprestación al concesionario, se excluirá del 

gasto computable la parte de la misma que corresponde a la amortización del préstamo imputado 

asociado a la inversión”. 

 

El Cabildo de Gran Canaria está construyendo a través de sendos contratos de concesión 

de obra Pública los Complejos Ambientales de Salto del Negro y Juan Grande. Así, en aplicación 

del ajuste reseñado, debe incrementarse el gasto computable en el importe de la inversión 

realizada, descontando el canon de amortización abonado al contratista. El ajuste quedaría de la 

siguiente manera: 
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Obra 
Inversión ejecutada 

en 2022 

Canon abonado en 

2022 
Ajuste 

Complejo Ambiental de Salto del Negro 0,00   2.558.643,52   -2.558.643,52   

Complejo Ambiental de Juan Grande 0,00 1.912.693,43 -1.912.693,43 

TOTAL 0,00 4.471.336,95   -4.471.336,95   

 

Aplicados los ajustes reseñados anteriormente, los entes con presupuesto limitativo que 

forman parte del Sector Público del Cabildo de Gran Canaria registran el siguiente resultado en  

relación al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria: 

 

Ejercicio 2022 
Derechos Reconocidos Capítulos I a VII Presupuesto corriente 968.145.845,86 
Ajustes operaciones internas ingresos -1.665.811,69 
Derechos Reconocidos Capítulos I a VII Presupuesto corriente ajustados 966.480.034,17 
Obligaciones Reconocidas Capítulos I a VII Presupuesto corriente 1.004.228.369,46 
Diferencia (1) -37.748.335,29 

Ajustes de ingresos 
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 69.812,08 
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 -2.221.693,42 
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 110.098,29 
(+)Ajuste por liquidación PIE - 2008 276.839,04 
(+)Ajuste por liquidación PIE - 2009 1.189.172,52 
Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea -348.380,16 
Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar al Presupuesto 55.081,35 
Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas 18.537.911,23 
Total ajustes ingresos (2) 17.668.840,93 

Ajustes de gastos 
Intereses -90,03 
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 2.918.270,24 
Pagos a socios privados -4.471.336,95   
Total ajustes de gastos (3) -1.553.156,74 
Capacidad o necesidad de financiación (1) + (2) – (3) -18.526.337,62 

  

Por tanto, de la liquidación del Cabildo y sus órganos dependientes con presupuesto 

limitativo en el ejercicio 2022 resulta una necesidad de financiación por un total de 18.526.337,62 

euros. 

 

 Por su parte, la determinación del déficit o superávit en el caso de unidades sometidas al 

Plan General de Contabilidad de la Empresa Española o de alguna de sus adaptaciones 

sectoriales, como es el caso de las sociedades y fundaciones integradas en el Sector Público del 

Cabildo de Gran Canaria, se realiza a partir de la información contenida en las cuentas anuales, 

de acuerdo con los criterios fijados en el Manual de la IGAE y los modelos diseñados por la 

Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales para la remisión de 

información. 
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En los siguientes cuadros se recoge la aplicación de los citados criterios a las entidades 

relacionadas al principio de este informe. 

1. Sociedades Mercantiles 

Ingresos a efectos de 
Contabilidad Nacional CAAM SPEGC 

Mataderos 
Insulares 

Asociación 
Mixta de 

Compensación 
del Polígono 
Industrial de 

Arinaga 

Ferrocarriles 
de Gran 
Canaria 

Total 
sociedades 

Importe neto de la cifra de 
negocio 

254.834,08 326.593,66 933.093,65 0,00 0,00 1.514.521,39 

Trabajos realizados por la 
empresa para su activo 0,00 0,00 0,00 0,00 1.458.158,44 1.458.158,44 

Ingresos accesorios y 
otros ingresos de gestión 

corriente 
2.234,00 213.488,95 108.808,61 848.203,69 0,00 1.172.735,25 

Subvenciones y 
transferencias corrientes 3.272.659,97 5.023.168,70 2.666.816,48 0,00 216.050,16 11.178.695,31 

Ingresos financieros por 
intereses 0,00 8.573,40 0,00 0,00 0,00 8.573,40 

Ingresos de 
participaciones en 
instrumentos de 

patrimonio 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos excepcionales 23.195,99 38,01 0,26 5.559,21 0,00 28.793,47 
Aportaciones 
patrimoniales 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subvenciones de capital 1.000.000,00 500.000,00 290.990,26 0,00 0,00 1.790.990,26 
TOTAL 4.552.924,04 6.071.862,72 3.999.709,26 853.762,90 1.674.208,60 17.152.467,52 

Gastos a efectos de 
Contabilidad Nacional CAAM SPEGC 

Mataderos 
Insulares 

Asociación 
Mixta de 

Compensación 
del Polígono 
Industrial de 

Arinaga 

Ferrocarriles 
de Gran 
Canaria 

Total 
sociedades 

Aprovisionamientos 197.427,87 2.045.951,87 100.045,03 0,00 1.458.158,44 3.801.583,21 
Gatos de Personal 1.537.937,27 1.101.273,93 1.976.641,93 153.698,24 123.890,46 4.893.441,83 
Otros Gastos de 

Explotación 
1.865.835,38 

921.454,11 
1.609.431,45 172.668,67 93.934,72 4.663.324,33 

Gastos financieros o 
asimilados 8,14 22.345,78 574,96 0,00 0,00 22.928,88 

Impuesto de sociedades 0,00 6.733,11 0,00 56.121,52 0,00 62.854,63 
Otros impuestos 1.285,86 18.671,00 492,69 101.017,90 0,00 121.467,45 

Gastos excepcionales 277,49 162.000,00 17.072,46 15.380,88 0,00 194.730,83 
Variaciones del 

inmovilizado material e 
intangible; de existencias 

1.902.830,78 881.828,43 316.053,16 5.031,48 1.466.353,90 4.572.097,75 

Variación de existencias 
de productos terminados 

y en curso 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Aplicación de provisiones 0,00 4.068,89 0,00 0,00 0,00 4.068,89 
Inversiones efectuadas 
por cuenta corporación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ayudas, transferencias y 
subvenciones concedidas 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 5.505.602,79 5.164.327,12 4.020.311,68 503.918,69 3.142.337,52 18.336.497,80 
Capacidad (+) o 
necesidad (-) de 

financiación 
-952.678,75 907.535,60 -20.602,42 349.844,21 -1.468.128,92 -1.184.030,28 

 

Las Sociedades dependientes del Cabildo de Gran Canaria presentan una necesidad de 

financiación de 1.184.030,28 euros. 
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2. Fundaciones 

Ingresos a efectos de 
Contabilidad Nacional 

Fundación 
Orquesta 

Filarmónica 
 

Fundación 
Canaria del 

Deporte 

Fundación 
Canaria de las 

Artes 
Escénicas 

Fundación 
Canaria para el 

Transporte 
Especial 
Adaptado 

Fundación 
Nanino Díaz 

Cutillas 

Total 
Fundaciones 

Importe neto de la cifra de 
negocio 562.595,37 0,00 788.544,89 50.492,60 0,00 1.401.632,86 

Trabajos realizados por la 
empresa para su activo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos accesorios y 
otros ingresos de gestión 

corriente 
18.258,58 0,00 51.601,98 0,00 0,00 69.860,56 

Subvenciones y 
transferencias corrientes 7.214.693,69 0,00 2.400.012,34 630.087,41 248.697,45 10.493.490,89 

Ingresos financieros por 
intereses 1.095,65 0,00 0,00 0,00 0,00 1.095,65 

Ingresos de 
participaciones en 
instrumentos de 

patrimonio 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos excepcionales 14.881,81 0,00 1,00 0,00 0,00 14.882,81 

Aportaciones 
patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subvenciones de capital 523.715,00 0,00 433.251,11 0,00 6.000,00 962.966,11 

TOTAL 8.335.240,10 0,00 3.673.411,32 680.580,01 254.697,45 12.943.928,88 

Gastos a efectos de 
Contabilidad Nacional 

Fundación 
Orquesta 

Filarmónica 
 

Fundación 
Canaria del 

Deporte 

Fundación 
Canaria de las 

Artes 
Escénicas 

Fundación 
Canaria para el 

Transporte 
Especial 
Adaptado 

Fundación 
Nanino Díaz 

Cutillas 

Total 
Fundaciones 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 1.001.576,32 0,00 87.590,55 1.089.166,87 

Gatos de Personal 6.240.561,76 0,00 855.657,12 405.702,64 0,00 7.501.921,52 

Otros Gastos de 
Explotación 

1.518.911,46 262,20 1.118.363,91 230.745,71 235.240,80 3.103.524,08 

Gastos financieros o 
asimilados 

97,69 0,00 2.385,74 0,00 0,00 2.483,43 

Impuesto de sociedades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otros impuestos 51,26 0,00 3.772,73 1.264,57 116,88 5.205,44 

Gastos excepcionales 167.400,75 0,00 99,17 1.251,00 0,00 168.750,92 

Variaciones del 
inmovilizado material e 

intangible; de existencias 
398.245,51 0,00 728.955,07 5.364,12 8.665,26 1.141.229,96 

Variación de existencias 
de productos terminados 

y en curso 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Aplicación de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones efectuadas 
por cuenta corporación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ayudas, transferencias y 
subvenciones concedidas 140.626,86 0,00 15.818,69 0,00 0,00 156.445,55 

TOTAL 8.465.895,29 262,20 3.726.628,75 644.328,04 331.613,49 13.168.727,77 

Capacidad (+) o 
necesidad (-) de 

financiación 
-130.655,19 -262,20 -53.217,43 36.251,97 -76.916,04 -224.798,89 
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Las Fundaciones del Cabildo de Gran Canaria tienen una necesidad de financiación por 

importe de 224.798,89 euros. 

 

Y el resumen global se recoge en el siguiente cuadro: 

 

 Cabildo, OOAA 

y Consorcios 

Sociedades 

Mercantiles 
Fundaciones TOTAL 

Capacidad (+) o necesidad (-) 

de financiación -18.526.337,62 -1.184.030,28 -224.798,89 -19.935.166,79 

 

Por tanto, la liquidación del ejercicio 2022 del conjunto del Sector Público del Cabildo de 

Gran Canaria presenta una necesidad de financiación de 19.935.166,79 euros. 

 

4. Regla del gasto 

 

En relación al cumplimiento de la regla del gasto, el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, 

determina que “la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales, no podrá superar 

la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española”, entendiendo como gasto computable los empleos no financieros definidos en términos 

del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC), excluidos los intereses de la 

deuda y la parte del gasto financiado con fondos finalistas. 

 

El acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, ahora suspendido, había 

establecido el límite del crecimiento del gasto no financiero para el ejercicio 2022 en un 3,2%, 

como tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española. 

 

Para su cálculo se parte de la liquidación de los capítulos 1 a 7 de gastos, excluyendo los intereses 

de la deuda y detrayendo los pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras 

entidades que integran la corporación local, el gasto financiado con fondos finalistas procedentes 

de la Unión Europea y otras Administraciones Públicas y las transferencias a los Ayuntamientos 

de la isla derivadas de los recursos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias que, a su vez, 

se comparan con las derivadas de la liquidación del ejercicio 2021. La entidad Ferrocarriles de 

Gran Canaria no formaba parte del consolidado del Cabildo en la liquidación del 2021, al no haber 
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sido clasificado aún. Para el cálculo de la regla del gasto se ha determinado el gasto computable 

de 2021 de acuerdo con sus cuentas anuales. 

  

Así, la suma de los capítulos 1 a 7 de gastos de la liquidación de los ejercicios 2021 y 

2022, excluido el capítulo 3, salvo los conceptos 301, 311 y 359, de los entes con presupuesto 

limitativo es la siguiente: 

 
Entidad Liquidación 2021 Liquidación 2022 
Cabildo Insular de Gran Canaria 808.584.758,55 697.377.357,02 

Valora Gestión Tributaria 6.790.257,31 6.828.802,22 

FEDAC 2.413.159,68 2.602.611,97 

Turismo de Gran Canaria 15.822.426,54 19.190.915,63 

Instituto Insular de Deportes 28.323.285,12 30.718.623,30 

Instituto de Asistencia Social y 

Sociosanitaria 
109.048.368,91 119.998.737,93 

Consejo Insular de Aguas 28.397.112,41 33.504.616,89 

Autoridad Única del Transporte 78.952.784,00 72.443.799,57 

Consorcio de Emergencias 14.544.816,07 14.938.259,25 

Consorcio del Parque Aeroportuario 4,00 43,42 

Consorcio de Viviendas 8.341.213,87 6.556.659,25 

Total 1.101.218.186,46 1.004.160.426,45 

 

Sobre dicha suma se practican los ajustes SEC, que, en este caso, son los siguientes: 

 

1. Gastos pendientes de aplicar al presupuesto 

 

Entidad 2021 2022 
Cabildo Insular -335.381,13 1.303.625,86 

Turismo de Gran Canaria -20.000,00 0,00 

FEDAC 28.839,44 -24.839,44 

Instituto de Atención Social y Sociosanitaria -259.052,88 485.213,21 

Instituto Insular de Deportes 77.107,63 -337.340,78 

Valora Gestión Tributaria -43.549,45 166.856,26 

Consejo Insular de Aguas 0,00 938.668,84 

Consorcio de Emergencias -41.924,17 73.638,26 

Autoridad Única del Transporte -650.125,35 309.988,70 

Consorcio de Viviendas 0,00 2.459,33 

TOTAL -1.244.085,91 2.918.270,24 
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2. Aportaciones de Capital 

 

Entidad 2021 2022 
Cabildo Insular 9.313.419,27 0,00 

TOTAL 9.313.419,27 0,00 

 

3. Pagos a socios privados realizados en el marco de las Asociaciones Público Privadas 

según el Sistema Europeo de Cuentas 

 

En este ajuste, al incremento de gasto determinado para el cálculo de la Estabilidad 

Presupuestaria se le descuenta el importe abonado al contratista en concepto de intereses, ya 

que la regla del gasto no contempla los gastos financieros. El ajuste queda de la siguiente manera. 

 

Entidad 2021 2022 

Cabildo Insular -9.980.759,23   -9.213.008,52 

TOTAL -9.980.759,23 -9.213.008,52 

 

En cuanto a los entes con presupuesto estimativo, la liquidación de empleos no 

financieros, excluyendo el pago de intereses es la siguiente:  

Entidad Liquidación 2021 Liquidación 2022 
CAAM 5.065.322,66 5.505.594,65 

SPEGC 9.918.436,28 5.141.981,34 

Mataderos 3.863.975,00 4.019.736,72 

Asociación Mixta de Compensación del 

Polígono Industrial de Arinaga 433.746,01 503.918,69 

Ferrocarriles de Gran Canaria 2.283.871,36 3.142.337,52 

Orquesta Filarmónica 7.113.865,14 8.465.797,60 

Fundación Canaria de las Artes Escénicas 3.418.452,59 3.724.243,01 

Fundación Canaria del Deporte 439,31 262,20 

Fundación Canaria para el Transporte 

Especial Adaptado 
488.860,30 644.328,04 

Fundación Nanino Díaz Cutillas 223.443,57 331.613,49 

Total 32.810.412,22 31.479.813,26 

 

Por tanto, el total de empleos no financieros del Sector Público consolidado del Cabildo Insular 

de Gran Canaria para el cálculo de la Regla del Gasto es: 
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Empleos no financieros Liquidación 2021 Liquidación 2022 

Suma capítulos 1 a 7 gastos entes presupuesto limitativo 1.101.218.186,46 1.004.160.426,45 

Ajuste obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto -1.244.085,91 2.918.270,24 

Ajuste aportaciones de capital 9.313.419,27 0,00 

Ajuste pago a socios privados -9.980.759,23 -9.213.008,52 

Total empleos no financieros Entes presupuesto limitativo 1.099.306.760,59 997.865.688,17 

Total empleos no financieros Entes presupuesto estimativo 32.810.412,22 31.479.813,26 

TOTAL EMPLEOS NO FINANCIEROS 1.132.117.172,81 1.029.345.501,43 

 

A su vez, hay que deducir los pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a 

otras entidades que integran la Corporación Local, que son los siguientes. 

 

Concepto 2021 2022 
Pagos del Cabildo de Gran Canaria a sus Entes Dependientes 316.051.576,92 312.581.037,32 

Pagos del Consorcio de Emergencias a Valora Gestión Tributaria 9.196,27 19.001,71 

Pagos de Turismo de Gran Canaria a la SPEGC 139.677,24 237.283,23 

Pagos de Turismo de Gran Canaria a la FEDAC 42,00 0,00 

Pagos de la FEDAC a la FEDAC (compras internas) 235,00 519,27 

Pagos del Instituto de Deportes a Valora Gestión Tributaria 65.562,94 114.828,85 

Pagos del Consejo Insular de Aguas a Valora Gestión Tributaria 60.493,60 70.353,32 

Pagos del Consejo Insular de Aguas a la SPEGC 49,22 73,48 

Pagos de la Autoridad Única del Transporte a Ferrocarriles 0,00 216.050,16 

Pagos de la Orquesta a las Artes Escénicas 10.619,22 0,00 

Pagos de Mataderos al Cabildo 0,00 5.003,00 

Total 316.337.452,41 313.244.150,34 

 

También se deduce el gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas, que se ha calculado aplicando sobre el gasto 

realizado en 2022 los porcentajes de financiación de cada proyecto de gasto:  

 

Ente financiador 2021 2022 

Unión Europea 1.046.096,69 2.903.973,44 

Estado 8.873.522,14 10.709.813,64 

Comunidad Autónoma 105.538.347,35 112.056.323,77 

Otras Administraciones Públicas 

(Ayuntamientos) 5.228.604,35 4.218.265,01 
 

TOTAL 120.686.570,53 129.888.375,86 

 

Por último, se detraen las transferencias por fondos de los sistemas de financiación, es 

decir, los pagos del Cabildo a los Ayuntamientos de las islas por los recursos del Régimen 
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Económico y Fiscal de Canarias. En 2022 el REF ha tenido tratamiento extrapresupuestario, así 

que no se descuenta nada por dicho concepto. 

 

 2021 2022 

Transferencias del REF 134.303.399,51 0,00 

 
El Resumen del cálculo de la Regla del Gasto, por tanto, es el siguiente: 

 

 2021 2022 

Total Empleos no Financieros 1.132.117.172,81 1.029.345.501,43 

Pagos por Transferencias internas -316.337.452,41 -313.244.150,34 

Gasto financiado con fondos finalistas -120.686.570,53 -129.888.375,86 

Transferencias por fondos de los 

sistemas de financiación -134.303.399,51 0,00 

Total gasto computable del ejercicio 560.789.750,36 586.212.975,23 

 

En consecuencia, la evaluación del cumplimiento de la Regla del Gasto presenta los 

siguientes resultados: 

 

Gasto computable liquidación 2021 560.789.750,36 

Gasto computable liquidación 2022 586.212.975,23 

Diferencia gasto 2022-gasto 2021 25.423.224,87 

% Incremento gasto computable 2021-2022 4,53% 

 

El gasto computable se ha incrementado entre 2021 y 2022 en un 4,53%. 

 

5. Objetivo de deuda 

 

En relación al objetivo de deuda, la LOEPSF establece, en su artículo 13, la obligación de 

no rebasar el límite de deuda pública, que fue fijado inicialmente en el 1,9% del PIB para el 

ejercicio 2022 y que ha sido suspendido al igual que el resto de reglas fiscales. 

 

En cualquier caso, no se ha determinado el PIB para el cálculo en términos de ingresos 

no financieros, por lo que el informe sobre este extremo se reduce a calcular el “nivel de deuda 

viva según el “Protocolo del Déficit Excesivo” y el “nivel de deuda viva formalizada”. El modelo 

diseñado por la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales para 
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la remisión de información con motivo de la aprobación del Presupuesto, que se cumplimenta a 

través de la plataforma habilitada en la Oficina Virtual del ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, utiliza el apuntado criterio de deuda según el Protocolo de déficit 

excesivo, en el que se excluyen los pasivos en poder de otras Administraciones Públicas, es 

decir, aquellos préstamos concedidos a la entidad local por parte de otra administración. Los 

datos se recogen en el siguiente cuadro: 

 

Nivel de deuda viva 

Entidad prestamista 
Fecha 

Formalización 
Importe 

Capital vivo 

a 31/12/2022 

1. Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona 09.03.2011 1.556.108,93 307.360,73 

Subtotal  1.556.108,93 307.360,73 

TOTALES.........................................  1.556.108,93 307.360,73 

 

Así, el volumen de deuda viva financiera a 31.12.2022 se cifra en 307.360,73 euros para 

el Consolidado del Sector Público del Cabildo de Gran Canaria. 

 

Por otro lado, se calculan los ingresos corrientes de carácter ordinario según el siguiente 

detalle: 

RATIO NIVEL DE DEUDA VIVA 

1) (+) Ingresos corrientes consolidados liquidación  2022 

 (capítulos 1 a 5 de ingresos) 667.208.145,66 

2) (-) Ingresos aprovechamientos urbanísticos 0,00 

3) (-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 

4) (-) Ingresos no consolidables en el tiempo -11.754.664,94 

6) TOTAL INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS  655.453.480,72 

DEUDA VIVA a 31/12/2022 307.360,73 

Ratio Nivel deuda sobre ingresos corrientes 0,05 

 

Como ingresos no consolidables en el tiempo significativos se han descontado la 

compensación a las Entidades Locales por el efecto de la implantación del Suministro Inmediato 

de Información del IVA (SII IVA) en la liquidación de la participación en tributos del Estado de 
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2017 (2.657.646,85), proyectos de empleo (5.022.843,63 euros),  subvención para el precio de 

riego en el Consejo Insular de Aguas (1.514.187,81 euros) y subvención para digitalización en la 

FEDAC (55.000,00), así como diversos proyectos financiados con fondos europeos (2.110.417,72 

euros) o por el Estado y la Comunidad Autónoma (544.991,86 euros). El importe resultante se ha 

incrementado en (150.422,93 euros) correspondientes a devoluciones de ingresos de proyectos 

realizadas en el ejercicio. 

 

Como se ha comentado, en esta tabla se excluyen las deudas con otras Administraciones 

Públicas, que no se tienen en consideración al determinar el nivel de deuda viva de la Corporación 

de acuerdo con el protocolo de déficit excesivo. El importe del saldo vivo de dichas deudas a 31 

de diciembre de 2022 asciende a 2.712.027,64 euros, lo que sitúa la deuda total del consolidado 

del Sector Público del Cabildo Insular de Gran Canaria en 3.019.388,37 euros, incrementando el 

porcentaje sobre los ingresos ordinarios hasta el 0,46%, muy por debajo del límite del 110% 

establecido en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales para autorizar operaciones de 

endeudamiento. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica 

EL INTERVENTOR GENERAL 

Fdo: José Juan Sánchez Arencibia 
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